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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
• 4

•••

III!E••• ']r

ISTADa UAYOB DENnAL DEL !3'IIlOXTO
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

BBAltIS ÓRDDIS

I De real ?rd~n lo digo ~ V. E. para su conocimiento yP ARTE OFIeTAL f efectos oonslgUlentes. DIOS guarde á V. E. muchos afios.
_~~""'=~'""""''''''''''''"''''''''''''''''''"'''''''=~'"'''''''==''''''''''=_ l Madrid 24 de septiembre de 1906.f LóPEZ DoMfNGUEZ

t Seríor General del cuarto Ouerpo de ejército.
¡
t Sefiáres General del segundo Ouerpo de ejército y Orde.
t nador de pagos de Guerra. .
f •

BAJAS i
Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el '1

General del primer Cuerpo de eiérc.ito, fal.leci6 el dia 20
del mes a,ctual, en esta corte, el general de brigada de la
8eooión de reserva del EetadoMaybr General del Ejército,' Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. José Oastelo y Mingo. el coronel del Ouerpo de Estado Mayor, jefe da estudios

. De real orden'lo digo á V. E; para su conocimiento de la Escuela Superior de Guerra, D. Manuel d@ Agar y
y fines consiguiéntes. Dios guarde á V. E. muohos afíós. Cinolínegui, en súplica de' que se le considere con dere-
Madrid 24 deseptiemb:re de 1906. cho al percibo de la gratificación de mando, por conside.

'. . L6p~ DmaNGUES rarse en igual caso que los coroneles directorelil de las
, Academias de Infanteria, Caballería, Artillería" Inge-

Seríor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma."¡ nieros y Administración militar, los cuales gozan de di-
rinil.. cho beneficio con arreglo á lo dispuesto en la reál orden

Se1ior Ordenador de pa~s dé Guerra. de 31.~. ju~ úlFhn0 (D. O. núm. 162), el Rey.(q. D: g.)
. ha tellldo á bIen resolver que se haga extemllva dIcha.

¡¡;. ''''_ - disposioión al' recurrente, debioodo percibir la. citada
gratificación del fondo del material de la Escuela Supe
rior da (iuerra mientras su estado lo permita é ínterin se
incluye el créartO oorresporidiétlte en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte, en analo~íaá lo que de
termina la mencionada real orden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectóJil. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOmGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejéroioo.

8eilores Director de la Escuela. Superior de Guerr~ y Or- '
danador de pagos de Guerra.

Excmd. st~: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bíen con·
firmar en el cargo de ayudante de campo del general de
división D. Cándido Hernández de Velasco, Gobernador
militar 'de Gran Canaria, al teniente coronel de Infante
ria D. Juan López Garcia, asoendido á este empleo por
,eal orden de 1.° del actual (D. O. núm. 188)..

De real orden lo dito á V; E. para su cf>nocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Setlbr Capitán general de Oanarias.

Senor.Ord.elU\dor de pagos de Guerra. '

••• **

Excmo. er.; Accediendo á los deseos del general de
brigada D. Clemente Obreg6nde loa Rios, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el capitán de Caballería don
Francisco Morales de los RíQs y Garcia. Pimentel, oeee en
~~ cargo de t\yud.E\~te de ct\JIlpO de wc];J.Q ge1l,exal.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida po.t
el oficial primero de A-dministración militar D. José Motta
Gon:zále:z, profesor aaJdliar de la Esouela~uperiorde
Guerra, en súplica de que se le conceda derecho á la
gratificación de :m:an.doá'que ser~ el arto '1.0 del re~
gl~men.tQ U~ lWfI.IdemiRI miliÚlrel!l1 ~l ;S~, (q, º, g.) ha.
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Sefior.••

IIOOION DIlI INJ'ANTlnIA
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
villo conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relación, á los jefes de Infantería comprendi
dos en la misma, que comienza con el teniente coronel
(E. Ro) D. Joaquín Erenas Pérez y termina con el co
mandante (E. R.) D. Mariano Lázaro Ruiz; disponiendo,

. al propio tiempo que por fin del corriente mes sean da..
dos de baja en el arma á que pertenecen. ., ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos a1ios.
Madrid 24 de septiembre de 1906.

ti
t

R,ltuión que se citl'l.

PuntO! élen«e Tan á zmdlr

NOlUlB.1l:!1 M LOSINT~ :ampleo~ OI1.rpOl á que periel!I'lCllll z
I'usglo .Provincia

D. Joaquín Ere:nMPérez••••••••••••••••• T. coronel (E. R.) •. Zona de Madrid, 1. ••••••••••• Madrid ............ Madrid.
:) José Lacoma Vistuer •.••••••••••••••• Otro•••••••••••••• Reemplazo enfermo 1. a. región. Segovis ........... Segovia.
:) Alfredo González Henéndes••••••• _ Comandante•.••••"':' ioAyudl\nte campo General Mo-. net ....................... Madrid............. Madrid.
:t Mariano Lázaro Rniz................... Otro (E. R.)••••••• : Zona de Salamanca, 407 ••••••• Salaruanca•••••••• i8,lamanca.

tenido á bien acceder á 10l!! deseos del recurrente y dis
poner que la real orden de 30 de junio último (D. Q. nú
mero 138), por la que se concede igual beneficio álos ca,
pitanes profesores de las Academias de Infantería, Caba-\
lIería, Artillería, Ingenieros y Administración Militar,
se haga extensiva á los capitanes profesores auxiliares d
la Escuela Superior de Guerra, las cuales gratificacio
serán abonadas con cargo al fondo de material del cen 01;.
de ense:llanza últimamente citado, mientras su estado 1 .
permita é interin se incluyen en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte, en analogía á lo dispuesto e
la citada 1eal orden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "!
dp-más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de septiembre de 1906.

LópÉZ DOMÍNGUEZ

Selíor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Director de 1& Escuela Superior de Guerra y Or
denador de pagos de Guerra.

Mlldrld 2! de septiembre de 1900.

lIE§e'.ZlI

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mú
sico de primara del regimien~ Infantaría de Asia núme·
r~ 55, José Cirilo Expósito., el Rey (q. D. g.) se ha ser...
VIdo concederle el retiro para Toasai6erona); di!ponien
do que sea dad.o ' de baja, por fin del mea actual, en el
cuerpo á que pertenece. . . .

De real orden 10 digo á V. E.'para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos alíos.
Madrid 24 de septiembre de 1906. ".

LOs DOJfÍNG_

Se!ior General del cuarto euerpo de ejército.

~61íO!U Pre!idenw del Consejo Supremo de Guerra J Ya·
nna y Qrdenador de .pagos de Guerra.

~.-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de f~
cha 22 del corriente mes, ha tenido á bien disponer.que
los coroneles de Oaballería D. Andrés Saliquet y Grillot,
del cuarto depósitG de reserva, y D. Jerónimo Alonso
Riesco, en situación de excedente en la segunda región,
pasen á mandar respectivamente el regimiento Cazadores
da Vitoria 28, de dicha arma, y el cuarto depósito de re..
serva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atl.os4

Madrid 24 de septiembre de 1906.

LóPEZ DomGUDI

Sefior Ordenador de pagos de Gl1erra¡

Sefíor General del segundo Cuerpo de ejército.

fW¡ .1.
_ aOOIÓN DI CAEALL.BBIA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el coronel del regimiento Oazadores de Vitoria,
28 de Caballería,D. Luis Rodríguez Villamily Rodríguez
de la Flor, pasa á situación de excedente en la segunda
región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afíos. Madrid 21 de septiembre de 1906.

, LóPEZ DOMINGtlJm

BeAor Ordenador de pago; de Guerra.

Sanor General del eegundo:querpo de ejército.

Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis...
poner qua los jefes y oficiales rde Caballería comprendi..
dos en la siguiente relación, que da principio con don
Miguel Pina Ríos y termina con D. Alejl1ndro Menéndez
FUlté, pasen á servir los destinos que en la misma se les
sofiala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1Oil.
Madrid 24 de septiembre de 1906. '

LóPEZ DOWNGUBI

~efior Ordenador de pagos de Guerra;

Se:l1íores Generales del primerá, segundo, tercero, cuarto
y sexto Ouerpos de ejército, Capitán general de Ba...
leares, Gobernador militar de Ceuta y Director de la
Escuela de Equitación militar.
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Primeros tenientes

Belación (fue Be eita
Comandantes

D. Miguel Pina Ríos, del regimiento Cazadores de Treviño,
al 2.0 Depósito de reserva.·

:& Carlos Gómez Alberti, del regimiento Dragones de Santia~
go, al de Cazadores de 'I.'reviño.

Capitanes

D. Eduardo. R~mírez Vera, del segundo Depósito de reserva,
al regImIento Cazadores de Villarrobledo.

, Francisco Javier Morales de los Rios y Garcia Pimentel
que c~sa en el cargo de ayudante de campo del generaÍ
de brIgada D. Clemente de Obregón, al 11.° Depósito
de reserva.

» Ramón Cantor eáez, del regimiento Cazadores de Treviñol
al de Dragones de Santiago.

~ Baldo~ero López Marroqui, del regimiento Dragones de
Santiago, al de Cazadores de Treviño.

Relación que se cita
Tenientes coroneles

D. Rafael Márquez de la Plata y Vieira de Abreu, exceden';
te en la primera región, á la comandancia de Artillería
de Ceuta..

) José de Reyna y Massa, excedente en la primera región
y en comisión en la Inspección general de las Comisio
nes liquidadoras, á excedente en la cuarta región.

) Manuel Sanz y Rodríguez, excedente en la primera re
gión, á excedente en la primera región prestando "er
vicio en comisión en la Inspección general de las Co
misiones liquidadoras del Ejército, percibiendo e18uel
do entero de su empleo.

Capitanes
D. Santos Rodriguez Cerezo, de la comandancia de Artillería

de Pamplona, á la Subinspección de la séptima región.
) Mario Sanchez y Sánchez, excedente en la tercera región,

á la comandancia de Artillería de Pamplona.
) Macario Garcia Diaz, de reemplazo en la tercera región, á

la comandancia de Artillería de Cartagena.
) Martín Loma y Sanjuán, excedente en la sexta región,

á la comandancia de Artillería de Cartagena.
D. Guillermo Planas Payeras, del escuadrón Cazadores de ) Joaquín Izquierdo y Crosellas, excedente en la tercera

Ceuta, al de Mallorca. región, á la comandanoia de Artillería de Cartagena.
) José de Iruretagoyena y Miranda, del regimiento Lance- ) Benigno Anglada y Salinas, de la comandancia de Ceuta,

ros de t3agunto, al de Cazadores de Lusitania. á excedente en la cuarta región.
:t Santiago Asenjo Gonzalez, del regimiento Cazadores de ) Vio~or Gortázar y Arriola, ~el coleg!o de huérfanos de Ar-

ArlaMn, al de Dragones de Montesa. tIllería, á la comandanCIa de Artillería de Ceuta..

:t Alejandr? Menéndez Fusté, del regimiento Lanceros del Primer teniente
PrinCIpe, al de Cazadores de Vitoria continuando de I o

alumno en la EscRela de Eq °ta o Ó ' 'lit D. Salvador Ordovás de la Fuente, de la comandanCIa de .Á.r-

M d
°d . o Ul CI n mI aro ~ tillería de Ceuta, al segundo regimiento de Artillería de

a rl 24 de septIembre de 1906. l' montaña.
L6P~z DOJI[ÍNQUEZ Madrid 24 de septiembre de 1906. Lól'B'lJ DOl1mt.uu

~I .~-, ..
REEMPLAZO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q:D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales de Artillería como
prendidos en la siguiente relación, que principia con don
Rafael 'Márquez de la Plata y Vieira de Abreu y termina
con D. Salvador Ordovás de la Fuente, pasen á servir los
destinos que á. cada uno se sefíala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos a:l'1oa.
Madrid 24 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

..... ~

BETIROi

aE~CI6N DE AB.TILLER!A
DESTINOS

Sefíor. ~'.'i

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 8e ha servido conceder niente coronel de la comandancia de Artillería de Ce1!ta

el retiro para Toledo, al comandante de Caballería don D. José Martinez Ure~a, el
o
Rey (q. D. g.) se ha se!vldo

Eustaquio Redondo Vergel, delegado de la junta de la . c?ncederle el pase á sItuaCIón de reemplazo con reslden.
Oría 0aballar en dicha capital, por habercuruplido la edad I c~a en esa reglón, con arreglo á ~a real orden de 12 de dI·
para obtenerlo el día 19 del actual' disponiendo al pro- ~ Clembre de 1900 (U. L. nÚw. 237).
pio tiempo, que por fin del prese~te mes sea 'dado de j 'De real orden 10 dl~l' 1) V. K pv.ra l'JU conocimiento
baja en el arma á que pertenece. Iy de~á8 efectos. PiOfl ~llardfl a. V. 1!1. muchos anos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento MadrId 24 de septlembre de 1906.
y fines con~i~uientes. Dios guarde á V. E. muchos LÓPiZ DOMíNGUlJiZ
afias. Madrid 24 de septiembre de 1906. 1Sefíor General del 8<Jguudo Cuerpo de ejército.

LÓPEZ DoMíNGUEZ Sefíores Gobernador militar de Ceuta y Ordenador de

Sefior General del primer Cuerpo de ejército. pagos de Guerra.--..__......_---
Se:líores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Me.· ¡;¡.&COIOl'< DI ¡NGEJ.""l'UJiOa

rina, Director general de OrÚl. (1aballar y Remonta y
Ordenador de pagos de Guerra. MATERIAL DE INGENIERO.

Ex.cmo. Sr.: Visto lo manifestado por V. E. en su es
crito de fecha 31 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar una propuesta. eventual del Material
de Ingenieros, cap. 11, artículo único del presupuesto vi·
gente, por la cualae asigna á lacomandaucia deIngenieros
de Menorca la cantidad de 1.100 pesetas, para las repa·
raciones en los aparatos para elevar el agua de la fuente
del Clot, en la fortaleza de Isa.bel II; t'lbteniéndose la re
ferida luma haciendo baja de otra igllA.l en lo que ac
tualmente tiene asignado la misma comandancia para.
la obra cBatería del Príncipe) (núm. 213 del L. de C. él.)

De real orden lo digo á V. E. para I!lU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. afiOI.
Madrid 22 de septiembre de 1906.

LóPMDQ:ftl1Itu.
. lie:l'1or Capitán general de Baleares.

St1'íor Ordenador de pagos de Guerra~
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SUBSISTENCIAS

Sef10r General del tercer Cuerpo de ej1t·cito.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ImCCIóN :DI A:DKIltISf:BAOI6N MILITAn .. ticándose su reclamación en la forma y con la justifica-
ción reglamentaria para. los ulteriores efectos de conta..

ALUMBRADO bilidad.
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 17 De real orden lo digo á V. E. para su conocimi13nto

de agosto pro:lCimo pasado, proponiendo el aumento de y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
luces extraordinarias en los locales que ocupa el escua- ' Madrid 22 de septiembre de 1906.
drón Cazadores de Gran Canaria, el Rey (q. D. g.) ha LÓPEZ DOMmGUEZ
ten~do á bien autorizar la reunión.de la junta reglamen- \ Se:l'íOr General del cuarto Cuerpo de ejército.
tana de alumbrado, para qU(~ medIante acta haga constar .
las lámparas extraordinarias que considera indispensa- ~. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
bIes y colocación de ellas á los fines que se persiguen. j; ...__

Pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento RETIROS
y demás efectos. Dios guarde ft, V. E. muchos a:l'íOS.
Madrid 2~ de septiembre de 1906. . ' Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sub...

LóPEZ DOllÍNG\1EZ intendente militar, director del Parque de suministro de
. . l Valladolid y primer jefe de la séptima comandancia de

Sefior Oapltán gelleral de CanarIas. f tropas de Administraeión Militar, D. Rufino Esparza y
,_~...- i Caballer, el Rey {q. D. g.} se ha servido concederle el re

; tiro para Vitoria; disponiendo que sea dado de baja, por
DllS'rIN08 ; fin del mes actual, en.el cuerpo á que pertenece.. .

Exemo. Sr: En vista. de la instancia que V. E. cur. l De real orden lo dIgO lÍo V. E. para su conOCImIento
só ,á este Ministerio, promovida por el oficial primero de ¡y den;tás efectos. pios guarde á V. E. muchos afios.
Administración Militar, de reemplazo en esa región, don \ MadrId 24 de septIembre de 1906.
Luis Ruiz Escudero, ~n stí.plica de que se le conceda la J LéPEZ DomGUBZ
vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á f Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército~
bien acceder á la petición del recurrente, debiendo con- 1 (lI-fi P'd t d 1C . S de t'f"err" y 'Il"~
t · l't'ó h t 1 i 01:1 ores reSI en e e onseJo upremo u" '" .lY.LA-
muar en a H uaCI n en que se encuentra as a que e . . G l d 1 t e d eJ'é cito y Ordena-

oorresponda obtener colocación. t rma, enera e sex o uerpo e r
De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento ~ dor de pagos de Guerra.

y demá.s erectoil. Di~ guarde á V. E. muchos a:l'íos. i ,,,,..
Madrid 24 de septiembre de 1~06. J Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido oon-

LóPEZ DOMÍNGUEZ! ceder el retiro para Oartagena (Murcia), al auxiliar de
; primera clase del cuerpo auxiliar de Administración Mi·
; litar, con destino en ese Cuerpo de ejército, D. Francisco
; Alvarez y Alvarez, por ha:ber cumplido la edad para obte
: nerlo el día 10 del actual; disponiendo, al propio tiempo,

..,. .. , ¡ que por fin del presente mes sea dado de baja en el cuerpo
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á : á que pertenece.

este Ministerio haciendo presente la necesidad de que se '~ De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
nombre un oficial segundo de Administración Mihtar que ¡ fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
represente en la yegüada militar al encargado de efec- ! Madrid 24 de septiembre de 1906.
t?S y paga,for de esa ~ire.cción general, con el cual se en- i LóPEZ DoMÍNGutz
tIenda para la formalIzaCIón de los gastos y cuenta del ma- l S fi Ge al d 1t C d'é .to
terial; encontrando atendibles las razones expuestas por} e or ner e ercer uerpo e e] rOl .
V. E. Yteniendo en cuenta que en el cuerpo de Adminis~ 1 Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerr& '1 Ya-
tración Militar existen oficiales segundos que exceden del rina y Ordenador de pagos de Guerra.
número ~e los de plantilla, el Re}' (q. D. g.) se ha servido .... "
resolver se deBigne un oneial de dicha clase, el cual des
empeñará, en comisión, el expresado cometido, perci-
biendo sus haberes por la nóniina de la Intendencia mi- Excmo. Sr.: En vista. del escrito de V, E. fecha 13
litar del segundo Cuerpo de ejército. ¡ del actual, solicitando el envío de harinas á los parques

De real orden lo digo á V. J!:. para su conocimiento! administrativos y depóE'itos de suministros de esa región,
y demás efectos. Dios guarde á. V. ID. muchos a!l.os. ¡ y atendiendo lÍo que se hallan paralizados temporalmente
Madrid 24 de septiembre de 1906. ~ los trabajos de molturación en la fábrica militar de sub-

LÓPBZ Do:MíN'GUBZ sistencias de Zaragoza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
. disponer que por las' de Valladolid y Córdoba se reme-

Sefior DIrector general de Cría Caballar y Remonta. sen á los establecimientos que se indican en la relación
Sefiores General del segundo Cuerpo de ejército y Orde- que á co~tinuación se inserta, las canti~ades de h~,rina

nador de pagos de Guerra. que tambIén se detallan, á fin de cubrIr las atenCIOnes
ordinarias del servicio y repuesto reglamentario; debien..

... ,¡,. , do a.plicarse los gastos que originen estos transportes al
GASTOS DIVERSOS! ID IMPREVISTOS cap. 7.°, arto 1.° del vigente presupuesto.

. " . . De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
Excmo. Sr::. E~ VIsta deJas lDs~anClas que CUl'Sd t y den;tás efectos. pios guarde á V. E. muchos a:l'íos.

V. E. á este MInIsterIO promOVIdas pOI el mayor del re-;I MadrId 22 de septIembre de 1906.
gimiento Dragones de Santiago, en súplica de autoriza- 1 LÓPEZ DOmNGUEz
ci6n para reclamar las cantidades de 676'20 y 226 pesetas' . . .
de matriculas y gratificaciones de palafrélleros por asis- ~ Se60r General del cuarto Cuerpo de eJércIto•
.tencia áconcureos hípicos celebrados en los afios de 1905' I Serrores GeneraleS deleegundo y séptimo Cú'erpos de ejér~
yel actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se j' cito, Ordenador de pagos de GuerrA '1 DírMtores de
aplique el gasto al cap. 12, artíeulo·únioo,cGastos diver-., las fábricas militares de subsistencias de Valladolid
aos é imprevistos» de loe presupuestos respectivos1 prac- y Córdoba. "
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Valladolid •• Parque adminisÍl'ativo de suministros
de Barcelona •.•••....•.•••.•••. 200

Idem , Depósito de ídem de Figueras . • • . • . • 100
Idem .• : Parque administrativo de ídem de Ta·

rragona •• • • • • • • • • • . . . • . • . . . • • . • • 100
Idem Depósito de ídem de Lérida......... 100
Córdoba •••• Parque administrativo de ídem de

Barcelona. • • • • • • • • • • . • • • • . • • • • • • 300

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 13
del aotual, solicitando el envío de harinas al parque ad
ministre.~ivo de suministros de Mahón; y atendi<Jlldo á
que se hallan paralizados temporalmente los trabajos de
molturación en la fábxica militar de subs.isteneia.s de Za
ragoza~ ~ Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por la de Córdoba se remesen al citado establecimiento
200 quintales métricos de dicho artículo, y por la de
Valladolid 500 quintales métricos al mismo y 50 á su
depósito de Ciudadela, á fin de cubrir las atenoiones or
dinarias del servicio y repuesto reglamentario; debiendo
afectar los gastos que originen estos transportes, al capí
tulo 7.0, arto 1.0 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioe.
Madrid 22 de septiembre de 1906.

Lól'EZ DOMÍNGUEZ

Se110r Capitán general de Baleares.

Se:tlores Generales del segundo, cuarto y séptimo Cuer
pos de ejército, Ordenador de pago! de Guerra y Di
rectores de las fábricas militares de subsistencias de
Córdoba y Valladolid.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la gratificación anual correspondiente á
lC?S diez afios de. ~ectiv!dad e:u. sus empleos, al jefe y ofi
CIales de AdmIll1straCIón MIht~r, comprendidos en la
relación que á continuación se inserta que comienza con
D. Gonzalo Elices Barinaga y concluye Con D. José Ro
dríguez Tejedor; sujetándose el percibo de dicho deven
go, que empezará á contarse desde 1.0 de octubre próxi
mo, á lo prevenido por peal orden circular de 6 de fe-
brero de 1904 (C. L. núm. 34). .

De real orden lo digo á V. E. para su co,nocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 septiembre de 1906.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero, tercero, cuarto y sexto
Cuerpos de ejército y Director de la Academia de
Administración Militar.

SUELDOS, llABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. t~. á este Ministerio con su escrito fecha 24 de aO'osto
próximo pasado, promovida por el teniente audit~l' de
segunda D. Antonio Dfaz Tábora, en súplica de abono
de la grati~caciónanual de 480 pesetas, el Rey (q. D. g.)
se ha serVIdo desestimar la petición del interesado por
carecer de derecho á 10 que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos.
Madrid 22 de septiembre de 1906;

LÓPEZ DeMíNGUEZ

Se:l1or General del segundo Cuerpo de ejército.

I Safior Ordenador de pagos de Guerra.

HARINA

Quintales lUtS.

LOl'lI:Z DOMÍNGUEZ

:Relaci6n que se cita

Establecimientos receptores

Madrid 22 de septiembre de 1906.

J!'ábric&s

Relaci6n que Be cita

NOM:BREB

Oficiales primeros .

Gratificación anual de "120 pesetas

Comisario de guerra de 2.0. clase ••. ID. Gonzalo EUces Barinaga ¡Ordenación de pagos de Guerra.

Gratificación anual de 600 pesetas

D. Teodoro Boneta y Osés ..•.•.••.....•.••..•.••• Sexto Cuerpo de ejército.
» Juan Abad y Goncer ....•.•...•..............• Onlenación de pagos de Guerra.
) Em:ique Colomer y Aparici. •.••..•...•••...••• Tercer'Cuerpo de ejére,ito.
~ Román González Manso••.•••...•..•••......•• Ministerio de la Guerra.
) Antonio Alvarez Gómez •..••..•............... Ordenación de pagos de Guerra.
» l\fariauo San Juan y Carra .•••..•..••..•...•.•., Academia de Administración Militar.
» Antonio Abellán y López..••.• ". . •.•..•...•.. Cnarto Cuerpo de ejército.
~ José Rodríguez Tejedor Ministerio de la Guerra.

I

Madrid 22 de septiembre de 1966. _.... ,..""'_...

SEOOIÓN DE SANIDAD MILI':AR
CJ.JASIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por anti
güedad les corresponda, á los médicos segundos de Sani
dad Militar comprendidos en la siguiente relación que
principia con D. Juan Luis y Subíjana y termina con
D. Edúardo Sánchez y Martín, por reunir las condiciones
que determina el artículo sexto del reglamento de clasi
ficaciones de 24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. par& su oonocimiento

y demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos afios.
Madrid ::!2 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOJlINGUEZ
Sefior .•

R.elación qtle se cita
D. Juan Luis Subijana.
» Santiago Carballo y Sarasúa.
) Angel Oalvo Flores y Morales.
) Manuel Díaz y Bádenas.
» Adolfo Chamorro y Lobo.
:t Wenoeslao Bravo y Ferpández.



b. O. núm. 206

_..
SECOIÓN 1)E mS'rRUCC10N, m¡:OLtrl'AKIIN'rO

y CUERPOS DIVERSOS

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en
7 del actual, por el ~mrgento de Infantería en situación
de segunda reserva, domiciliado en esta corte, calle de
Torrijas núm. 15, hotel, Ricardo Santos Párez, en súplica
de que se le conceda tomar parte en la convocatoria para
proveer plazas de alumno en el colegio de Oarabineros,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del
interesado, por carecer de derecho á lo que solicita con
arreglo á lo que dispone la real orden de 14 de agosto
próximo pasado (D. O. núm. 173).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DÓMÍNGtlEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

D. Juan CastelIs Pacamius, del hospital militar de Sevilla, á.
la farmacia militar de Madrid núm. 8.

» Juan Gamundi Ballester, de reemplazo en la primera re--:
gión y en comisión para eventualidades en las farma
cias mi¡itares de Madrid, á la farmacia núm. 4.

) Francisco Sánchez Lahona, de reemplazo voluntario en
Santa Cruz de Tenerife, al hospital militar de Sevilla.

» Miguel Rivera Ocaña, de reemplazo voluntario en Sigüen
za (Guadalajara), á eventualidades en las farmacias de
Madrid, en comisión. continuando en dicha situación
con arreglo á la real orden de 19 de febrero último
(D. O. núm. 38).

Farmacéutioos segundos.
D. Leodoldo Méndez Pascual, de la farmacia militar de Ma

drid núm. 4, al hospital militar del Peñón (voluntario).
) Felipe Sánchez Tutor, de la farmacia militar de Madrid

núm. 3, á la núm. 4.
) Santiago Gressa O:\mps, de supernumerario sin sueldo en

la cuarta región, vuelto á activo, á la farmacia militar
de Madrid núm. 3.

Madrid 24 de septiembre de 1906.
LóPBZ DomGUBPi

25 septiembre 1.906
u•

D. Adolfo Rincón de Arellano y Lobo.
:t Mariano Escribano y Alvar~z.

:t Carlos Gómez Moreno y Martinez.
:t Olegario de la Oruz y Repila.
» Jesús Bravo·Ferrer y Fernández.
» Antonio Carreta y Navarro.
:t Eduardo Sánchez y Martín.

Madrid 22 de septiembre de 1906.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

710

Relación que te cita.

Farma.céuticos mayores.
:D. Francisco Aracama Alava, del hospital militar de Ceuta,

á jefe de la farmacia militar de Madrid núm. 3.
» Fermin Martin Diez, de jefe de la farmacia militar de

Madrid núm. 3, al hospital militar de Ceuta.
;t Vicente Munita Alvarez, ascendido, de la farmacia militar

de Madrid núm. 1. al laboratorio sucursal de medica-
mentos de Málaga. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Cursó
Farmacéutioos prl.meros. V. E. á este Ministerio en 18 del actual, promovida por

D. Francisco Alonso Pulido, de reemplazo en la primera re- el sargento del batallón Cazadores de Arapiles núm. 9
gión y en comisión para eventualidades en las farma- ~ Daniel Iglesias Gutiérrez, en súplica de que se le colice~
cias milítll,re" de Mlldrid, á la farmacia núm. 1. 1da tomar parte en la convocatoria para pro'Veer plailJas d~

,.¡,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cnr'
só á este Ministerio en 5lde~ actual, promovida por el
sargento del cuarto regimiento mixto de Ingenieros don
Jacinto Andreu Campeny, en súplica de que se le per
mita tomar parte en la convocatoria para proveer plazas
de alumno en el colegio de Carabineros, el Rey (q. D. g.)
se htl. .servido desestimar la petición del interesado por
carecer de derecho á lo que solicita, una vez qne no

LÓPEZ D01UNGUEZ reune los 15 afios de servicio en filas, ni los 10 en su
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. empleo que se exigen y se determin~n en los incisos 2.° y

S G
__1 dI' O d'é'to 3.8 de la real orden de 14 de agosto próximo pasado

efior enenu e prImer uerpo e eJ rCI . (l!). O. núm. 173).
. ...... . De ord@n de S. M. la digo á V. E. para su conoci-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer miento y de~ás efectos•. Dios guarde á V. E. muchos
que los jefes y oficiales farmacéuticos de Sanidad MilitarIatlos. MadrId 22 de septIembre de 1906.
comprendidos en la siguiente relación, que comienza con LÓPEZ DOMÍNGUEZ
D. Francisco Aracama Alava y termina con D. Santiago . .'
Gressa Camps, pasen á servir los destinos que en la mis- Sefior General del cuarto Onerpo de eJércIto.
roa se les setlalan. --_"...

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l'íos.
Maaxid 24 de septiembre de 1906.

LóPEZ DoMÍN8UBZ

Sefio!' Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales (lel primerO,\,8egundo y cuarto Cuerpos
de ejército, Capitán general de Canarias y Goberna
dores militares de Cauta y de Mejilla y plazas menores
de Africa.

Excmo. Sr.: El Rey (q. t. g.), ha tenido á bien dis
poner que los médicos primeros de Sanidad Militar don
Diego Segura y López, del regimiento Lanceros de la
Reina núm. 2, y D. Gabino Gil y Sainz} del de Húsares
de la Princesa núm. 19, cambien respectivamente de
destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchm~ atlos.
Madrid 24 de 8eptiembr~ 4e 1906.

DESTINOS

Excmo. Sr.: .EIRey(q.D. g.)sehaservidol'dispo
ner que el sanitario practicante de segunda de la quinta
compatlía de la Brigada de Tropas de Sanidad Militar
José Oelada Marqueti pase á continuar sus servicios en la
sexta compafi.ía de dicha brigada.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa afi.OB.
Madrid 22 de septiembre de 1906.

. LóPBZ DOllÍNGUEZ

eefíor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del quinto y sexto Ouerpos de ejér
cito.

..



r.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V.E.
á este Ministerio en 6 del actual, promovida per Ell sar
gento del batallón Cazadores de Catalufia núm. 1, An.
tonio Alonso Batlle, en súplica de que se le conceda tomar
parte en el concurso "para proveer plazall de alumno en
el Oolegio de Carabineros, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del interesado por carecer de de
recho á lo que solicita, una Tez que no reune los 15.aílcs
de servicio en filas que se exígen y se determinan
en el inciso 2.0 de la real orden de 14 de ~gosto próximo
pasado (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de septiembre de 1906.

L6PEz DOJlIMGUlll&

Slilfior Gobernador militar de Cauta•

GIl •

cho á lo que solicita, una vez que no reune los 15 afios
de servicio en filas que se exigen y se determinan en el
inciso 2.0 de la real orden de 14 de agosto próximo pa
sado (D. O. núm. 173).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de septiembre de 1906.

L6P~ DOmGUEZ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

c: ~

Excmo•.S~.: .En Yista de la instancia qqe \l. E. cur..
.só á este MinIsteno en S del actual, pro.tnovida por el
sargento del batallón Cazadores de AIQ,tl. de Tormes nú
mero 8, D. Manuel Laguna Gonzáler.., en súplica de que
se le conceda tomar parte en la cOnvocatoria para proveer
plazas de alumno e~ el Ooleg~o de Carabineros, el Rey
(q. D. g.) se ha serVIdo desestImar la petición del inte
resado por carecer .de derecho á 10 que solicita, una vez
q?~ en el mes ~orne~te no reune los quince atlos de ser
VICIO en filas nI los dIez en su empleo que Sfil exigen y se
determinan en.los incisos 2. CI Y3.o de la real orden de 14:
de agosto próxImo pasado (D. O. núm. 173).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su coneci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
atlos. Madrid 22 de septiem1?re de 1906.

L6PEz DOMINGlIlZ

Seiíor Genere.l elel ouattQ Ouerpo de ejércit(h,

- ......

c. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 4 del actual, promovida por el
auxiliar de tercera clase de Administración Militar don
Francisco Urbano Iglesias, en súplica de que le sea con
cedido el ingreso en el Oo~egio de Oarabineros como
alumno, considerándole examinado en la convocatoria
anunciada en real orden de 14 de agoste próximo pasttdo
(D. O. núm. 113), por haber sido aprobado sin plaza en
la verificada en dicho colegio en 1.0 de diciembre de 1900
el Rey (q. D. g.) se ha servido del!lestimar la referid~
instancia y disponer se manifieste al interesado que SE)

atenga, respecto al particular, á lo resuelto por real orden
circular de 28 de agosto citado (D. O. núm. 185), rela
tiva al escribiente de V~ clase D. Emilio Meliá Pato.

De orden de S. M. lo di~o á V. E. para BU coneci
miento y efectos cOIlsiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos afios. Madrid 22 de septiembre de 1906. ..

LÓPH DolÚlilDl4
.Sefior General del sexto Ouerp~de. ejército. .

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia q:ue cursó V.E;
á este Ministerio en 6 del actual, promoTida por el sar·
gento del sexto regimiento montado dI' Artillería, Victo.
riano Méndez Pastor, en súplica de que se le cuenten los
dos afios y medio que tiene de abono de campafia, para
tomar parte en el concurso de plazas de alumno del Co
legio de Carabineros, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
,stimv.r la ~etici'u d<;¡l int~reeado por carecer de dere..

".

alnmo en"el Oolegió de Carabineros anunciada por real
orden de 14 de agosto próximo pasado (D. O. núm. 173),
y teniendo en cuenta lo que preceptúa el arto 16 de la
última convocatoria de Academia militaress de 27 de
enero último (D. O. núm. 21), como asímismo que en la
fecha que ha de dar principio el curso contará con más de
16 afios de servicio en filas y más de 10 en su empleo de
sargento, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la
gracia que solicita el interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de septiembre de 1906. .

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Be:O.or Director general de Carabineros.

.
Excmo. Sr.~ En vista de la instancia que curllóV. E.

á este Ministerio en 18 del actual, promovida por el sar·
gento del regimiento Infa~tería de Castilla núm. 16, Die·

. go Vinagre Rosa, en súplIca de que se le conceda presen·
tarse á examen de ingreso en el Oolegio del cuerpo de Ca·
rabineros en el concurso anunciado por real orden de 14
de agosto próximo pasado (D. O. núm. 173), y teniendo
en cuenta lo que preceptúa el arto 16 de la última con
vocatoria de Academias militares de 27 de enero último

•(D. O. núm. 21), como asimismo que en la fecha que ha
de dar principio el curso, contará con más de 15 afios de
servicio en filas y más de 10 en su empleo de sargento, el
Rey (q. D. g.) ha tenido:á bien acceder á la gracia que so·
licita el interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOKÍNGVEZ.

Se.fior General del primer Ouerpo de ejército.

Safior Director general de Carabineros.

:mxcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 7
del actual por el sargento de Infantería, licenciado abso
luto,que relilide en Olivenza (Ba~ajoz), ~anuel Jor~e Pin
to en súplica de que como graCIa espeCIal se le dispense

. del tiempo de servicio y emp~eo' que le fAlta para tomar
parte en·la convocatoria: para proveer plazas de alumno
en elOolegio de Carabmeros; el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestímarla petición.dei interesado por .carecer
de derecho á la que solicita, con arreglo á lo que dispone
'la real orden de 14 de agosto próximo pasado (D. O. nú
mero 173).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conóci
..miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos

afios. Madrid 22 de, septiembre de 1906.

LÓPEZ DoMfNGUEZ

Sefi.or General del primer Cuerpo de ejército.
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DESTINOS
Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolu~i6nde 2Q

del actual, se ha servido conferir el mando de hl.s Subins
pecciones y comandancias de Carabineros que se indican,
ti. los jQfe~ de ese Cuerpo comprendidos ep. 1ft si~t.e
relacióu1 que comienza con D. Federico de Nicolás y Gis..
mero y concluye con D. Alejandro Martinez y Semma. ;
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchQEI afiOl.
Madrid 22 de septiembre de 1906.

Lóm DOJlÍJle-.
2eft.or Director genera,l de Ct\f~b~rOl3.

Sefí.er~ Generales del segundo, tercero, enarto, Mm '1
séptimo Cuerp08de ejército y Capitanea genemlOi de
Galicia y Baleares.

ReZación que se ti.ta
Coroneles

D. Federico de Nicolás YGismero, de la primera SnbÍn?pec..
ción, á la séptima residente en Zamora (voluntario).

;) Francisco Riera y Linares, de la segunda Subinspección,
á la primera r~dente en Barcelona.

lt José Millán y Férriz, de la séptima Sub~ooción, á ~
segunda res$nte en Castellón (voluntario).

Tenientes coroneles

D. Lorenzo Garcia del Moral) Peña, primer jefe de la ooman~
da;ncia de MáJ.¡¡ga, á la de Mallorca, con igual cargo.

..;) .Antonio Gascón y Soilán, prim~ jef~ de la oo~dancia
de E8tepona, á la de Málaga. con Igual cargo (volun
tario).

) Alejandro Martinez Serrano, aupernumernrio sin ane1io
en la sexta región, á la comandanoia de Eatepona, dé
primer jefe.

1áadrid 22 de sep~ep:ib~ede 1906.

25 septiE»».bre 1906
ML Il

y. el. i
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~-DI,),MIbl:GUEZ

Setior Ditector gener&1 ~e 1& Gna.rdia Civil.

&fiores~eraldel primer Cuerpo de f>jército y Ordena-
dor de ps.gos de Gl:lerra. . ..

Bafior Director general de la Guardia Civil.

OONTlNU.OION EN EL SERVICIO Y REENG-ANCHES

Excmo. Sr.: En vista de la in~cfu.promovida por
el trompeta de la Guarilia Civil de la comal,ldWIcia de
Caballería del 14.· t8rcio, Martín G;utié~rez Gonr.ález, en
súplica tie que Be le con~, como gracia oopecial, la
rescisión del compromiso que por cuatro lífios contrajo
en 1.0 de.mayo,de 1903, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á la petición del ip.teresado, .con la condi
ción que se determina en las reales órdenes de 24 de di
ciembre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre de
1900 (C. L. núm. 215), previo reintegro de la parte pro
porcional~ premio del reenganche recibido y no de
vengado, en harmonía con lo que preceptúa el arto 77
del reglaJ;O.ento de 3.de junio de 1889 (C. L. p.úm. 239).

Derea.loJden lo digo' á V.'E. para su eonoeimiento
y demá.s efootos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
MaQrid 22 de septiembre de 1906.

•
CLASIFICACIONES 1y demás efectos. Dios guarde á V. :m. muchos añO!:

• Madrid 22 de septiembre de 1906.
Excmo. Sr.: Elltey(q. D.g.) se ha servido dIsponer Ló D

que las efectividades sefialadas por real orden de 19 PEZ OMINGm
de mayo de 1903 (D.O. núm. 108), á los primeros tenien~ Sefior Director general de la. Guardia Civil.
tes ascendidos de ese cuerpo (E. Ro) comprendidos en la .. .
relación que en la misma se cita" que comienza con don Sefiores General del prImer Ouerpo de eJércIto Y Orde-

. Antonio Fernández Gago y termina con D. Manuel Ri- nadar de pagos de Guerra.
vera Pérez, se entiendan rectificadas en el sentido de que ~ .te .
se les asigna las que se determinan en la real orden de
29 de julio ,del expresado afio (D. O. núm. 164), que son
las que les corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 22 de ~eptiembre de 1906.

.LóPEZ DOMÍNGUEz

Eicmo. Sr.: 1m' 'ViBta de la~ p,romqvida PQ:r
el guardia civil de· la; éomandan'Cia dé Madrid· Hilaría
JiméII~g@.clu~, en súplica de que se le conceda, como
gracia especial, la r~WÓ:r;t. .del .~~o gue por
enatro afios 'cbntts;io en 1.- de enero de 1903, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición del in
teresado, con la condición que se determina en las reales
órdenes de 24 de diciembre dad897{D. :O.:nftm; 291) y
31 de octubre de 1000 (C. L. núm. 215), previo reinte·
gro de la parte proporcional del premio del reenganche
recibido y no devengado, en harmonía con lo que pre
ceptúa el arto 77 del reglamento de·g,de junio de 1889
(C~ L. núm. 239).

De real orden lo .digo á V. E. para su eonocimiento

:tlOCP1lEMTA.CIOM
Oircultlr. 'Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) se ha ser

vido disponer que ¡as relacionesq'Q.e mensualmente se
remitan á est,ErMinisterio en cumplimiento da 10 preve-
nido .en 18 real orden circular de 2q.e in1-ioú!tllp.o
(C. L. núm. 116), comp;rensivas, para s,u anuláciión, de los
pases de situación y licencias absolutas ex~:viadaa, se
flujeten precisamente ,al formulariQ que se inserta á con-
tiriuación. '

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento"y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma..
drid22 de ,~epüeJ;lJ.bre de 1906.

Befior•••

.', :~}"}f'''

¡f'l...p.:./ .,.l.':



Relación d8 los ind~iduos sujetos al s8fviciomilitar 11 licenciados absolutos. á quienes por 'haber extraviado los dOlummtos que acreditaban su situación, se les expidió un

duplicado del pase á Jos primeros y certijicailode servicios á .los últimos.

~

•••••• C'OERPO :Di EJERCITO
Formulario que se cita

.ESTADO !&AYOR
~..
o
'I:S

O-.' (

~
~

1

NATURALEZA NOMBRE
Fecha del Jefe~ que lIutorizaron los documentos extravilldoS

CIlIse documento extraviado

Clases NOMBRES
del documento

extraviado

Pueblo l'rovineia del padre de la madre IJia Me3 Áño Clase~ NOMBRES Clase! NOMBRES

- -- ----
(1)

(2) (8)

Sargento..• ,-

Cabo .••.••

Soldado ..•

Recluta....

Fecha y firma.

(1) Se expresará si era pase de primera 6 segunda reserve., de excedente, de redimido, de exceptuado 6 liccnciadó absoluto.
(~) El del primer jefe del cuerpo que autori-z6 el documento.
(3) El del teniente corQnei 6 comandante mayor.

toS
O"l

.g
f;t.
(l)

~
~
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§
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ce
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:RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO. DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ole
mente Romano, vecino de Oastilblanco, provincia de
Badajoz en solicitud de que se deje sin efecto el llama
miento á. filas de su hijo Oesáreo Romano Zamarrón, y
resultando que el ingreso en activo del mencionado re
cluta se ha verificado con sujeción á los preceptos de los
artículos 11 y 170 de la ley, el ~~y (q. 1? g.), de acuer
do con lo informado por la OomIsIón mIXta de recl!1ta
miento de la citada provincia, se ha servido desestImar
la petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos a11os.
Madrid 22 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMINGVBz

Safior General del primer Ouerpo de ejército.
....

REDENCIONm3

Excmo. Sr;: En vista de la instancia promovida l?or
D José Fernández Maldonado, vecino de Murtas, provm
ci~ de Granada en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas c~n que redimió del seryJ-cio milit~r ac
tivo á su hijo Fernando Fernández Gutl~rrez; y. temendo
en cuenta que al interesado le correspondIó serv:u e?- fi}as,
no habiendo ingresado en ellas por.hallar~e rediIl;ll?O,
el Rey (q. D. g,) se ha servido d~stimar dicha p~tlclón
por haber hecho uso de los benefiCIOS de la red~nc~ón.

. De real orden lo digo á V. E. para su conOCImlento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 22 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGURZ

Sellor General del segundo Ouerpo de ejército.
• l'

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Antonio Fernández Diego, vecino de Solorzano, provincia
de Santander, en solicitud dequele~eandevue¡.~slas1.500
pesetas que depositó en la DelegaCIón de HaCIenda de la
provincia indicada según carta de pago núm. 45, expe
dida en 30 de ma;zo de 1~05, para redimir del servi
cio militar activo á su hijo Fermin Fernández Trueva,
recluta del reemplazo de 1903, perteneciente á la Zona
de Santander,elRey(q.D. g.), teniendo en.cuenta lo preve
nido en el arto 175 de la ley de reclutamIento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según
dil!lpone 'el arto 189 del reglamento dictado para la eje-
cución de dicha ley. • .

De real orden lo digo á V. E. para !U COnOCImIento
y demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 22 de septiembre de 1906.

LóPilz DOMÍNGUEI

Safior General del sexto Ouerpo de ejército.

l3e11or Ordenador de pagos de Guerra..,.-
Excm6. Sr.: Vista la instancia 'promovida por Ma.

nuel Barraquero Montero, vecino de Sevilla, calle de Re
gino núm. 40, en solicit?d de que le sean. devueltas. la!
1.000 pesetas que deposItó en la DelegaCIón de HaCIen
da de la provincia indicada, s~gún carta de pago nú
mero 171, expedida en 12 de ~eptIembre. ~e 1904, para re·
dimir del servicio militar R(ltIVO, á su hIJO Manuel Berra
quero Alzamora recluta del reemplazo de 1903, pertene
ciente á la Zon~ de Sevilla, el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclu
tamiento se ha servido resolver que se devuelvan las
),500 pe~etas de ¡:~f.eJ:enoia; las cuales J?e~cibirá el indiv¡·

duo que efectuó el depósito, 6 la persona apoderada en
forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 22 de .septiembre de 1906.

LÓPEZ DoM1NQt./JJZ

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Se110r Ordenador de pagos de .Guerra.
.r.

EXcmo. Sr.: Vista la instancia promovid~ por don
Valentín Soler, vecino de Barcelona, en solicitud de que
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la De·
legación de Hacienda de la provincia indicada, según
qarta de pago núm. 3. 297, expedida en 25 de septiembre
de 1905, para redimir del servicio militar activo á su
hijo José Soler Nogués, recluta del reemplazo de dicho
afio, perteneciente á la Zona de Barcelona, el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuenta que el interesado falle-
ció antes de que le correspondiese ser llamado á filas, y
lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se
ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas
de referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada en forma legall

eegúD dispone el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo t V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchas a1l01.
Madrid 22 de septiembre de 1906.

LóPllz DOllÍNGDI

Setior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
-~_.

RETIROS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el músi

co de ese Real Cuerpo D. Francisco Quintana Pérez, el
Rey (q. D g.) se ha servido concederle el retiro para Ma
drid; disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes
actual, en el Ouerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 24 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUlIZ
Se110r Oomandante general del Real Cuerpo de Guardias

Alabarderos.
Se110res Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra,,! Ma

rina, General del primer Ouerpo de ejército y Orde..
uador de pagos ~e Guerra.

"".lI'
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con

ceder el retiro para los puntos que se indican en la si
guiente relación, á la clase é individuos de tropa de la
Guardia civil comprendidos en la misma, la cual co
mienza con Ricardo Pérez Cajide y termina con Fernan
do Sosa Barbé, disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sean dados de baja en las coman
dancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos
afios. Madrid 24 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DomGTJBZ
Sefior Director general de la Guardia civil.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y
. Marina, Generales del primero, tercero, Bexto y sép..

timo Ouerpos de ejército, Oapitán general de Galieil\
y Ordellad~r de pagos de Guerra.



Puntos dende van á. rellidir

NOIDlUS DE LOS INTERiESADOS Jilt:llllleoa Cuerpo!
í. que perteltQcen Pueblo 1'rovinel~

t .
Ricardo Pérez Cajlde....................... Sargento•••.•••••• León .•...•••••••••.•••• Vigo ••••••••••••••••••• Pontevedra.
D. Nicanor Díez Gómiz .................... Guardia ••••.•••.•. AlicantE!~............... Alicante •••.•••••••••••• Alicante.
Fructuoso Martínez Santos •••••.•••••• , .••• Otro............... Palencia................ Palencia••••••••••••.••• Palencia.
Fernando Sosa Barbé....•.••••••..•••••••. Otro•...•••.•••••. Ciudad Real............. Malagón•• .,. .......... , Ciudad Real.

•
D: o: ndm: 208 25 ~eptiembré 1908

:Relación que se cita
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Madrid 24 "a septiembrE! de 190•• ..... -
DISPOSICIONES

de la :8ubseoretar1a ., Seooiones de este Kinlsterl.o
., de 1&1 dependenoias centralel

techas y puntos que se expresan, los jefes, oficiales y
asimilados que figuran en la siguiente relación.

Madrid 19 de septiembre de 1806.
El Subsecretario.

Enrique de Oro~co

J ,
mn Di liS iIl1l!CIOHU

G\aIeI NOJ,lBJUU Puntos donde Destlnoa qlla aervian
Día 311:u ,ÁÚo fallecieron

--
INFANTERIA

T. coronel•••.•••• D. Antonio Carpintier Labarra ••••••• 1i agosto ... 1906 Toledo•.•••••.••.. Regimiento núm. /)9.
Comandante •.••.• :. Francisco Pérez Lópt\z ••...•••••••• 2 ídem .... 1906 Granada•••••••••• Excedente 2.'" región.
Otro••••••••..••.. :. Ildefonso García. García ••••..••.•• 3 ídem ... " 1906 Oviedo.•...•..•••• Eón. 2.'" rva. de Oviedo, 100.
Otro •••.•••••••••• ) Miguel Alzamora Soreda ......... "f ídem .... 1906 Capdepera (Balea-

:. Manuel Gajate GÓmez ••••••••••.•• 7 ídem .... 1906
res) •.••••.•.••• Reemplazo en Baleares.

Capitán........... Escorial (Madrid) •. :2<Sn. 2.90 rva. núm. 40.
Otro •••••••••••••• :. Pedro Monjo Tomás............... '8 ídem •••• 11106 Mahón (Baleares) •• Rag. Mahón, 63.
Otro ................. :. Alejandro Landa Bidegaín••••••••• 18 ídem •••• 1906 Tafalla (Navarra) .• Caja de Tafalla, 80.

CABALLERIA

Oapitán ••••• , •••• D. Pedro Ponce de León y de León .••• :12 agosto •..•.• 19.06 Jerez de la Frontera
(Cádiz)••••••.••• Reg. de Alfonso XII mimo 21.

INGENIEROS

Capitán •••••••••• D. Luis Navarro Capdevila .•••••••.•• 20 agosto ... 19l'l6 Cádiz............. Complloflía de aerostación.
Otro.............. :> Octavio Rebea Puig••••••••••••••• 25 ídem .... 1906 Trujillo (Cáceres) •• Reemplazo.
l.er teniente (E. R.) :. Ramón Miranda y J4iranda .••••••. 18 ídem ....... 1905 Sevilla •••••••.••• 2.0 depósito de reserva.

GUARDIA CIVIL

~. coronel •••••••• D. Juan Quintana March~ •••••••••••• 7 agosto ... 1906 Madrid •.••.•••• , • Dirección general.
Capitán .......... :> Manuel Arroyo Samper .••••••••.•• 26 ídem •••• 1906 Reus ('!arragoná) •• Comal'olda.ncia de Tarragona.

CARABINEROS

Oomandante •••••• D. Faustino Galcía y Sáez de Jubera •. 5 agosto ... 1006 Barcelona••••••••• Comandancia de Barcelona.

ADMINISTRACION MILITAR

Subintendente •••• D. Luis Lazo y Cappa................ 21 agosto ••• 1906 Deba.•••••.••.••• Sección de atrasos de Cuba.
Comisario 1.a. •.••• :. Miguel Montorio y Zayas •••••••••• 4 ídem .... 1906 Madrid ••.•.•••••• Comisión liquid.a de Puerto Rico
Idem2.· .......... :. Blas Franco y Almagro••••••••.••. 3 ídem .... 1906 Tarragona..••.•.•• Idem íd. de la Intend.a mar.·de

Cuba.
Oficial 1.o ........ :. Ramiro Rontán y Aguirre•••••••••. 7 ídem..",••• 19(16 Madrid ••••••••••• Reemplazo La. región.
Otro ............... :. AJ:[redo Rusifiol y Serra •.••••••••• 26 ídem .... 1906 Barcelona.•..••••• 4.° Cuerpo de ejército.
Oficial 2.o........ :. Eduardo Pueyo y Go:ñi. •••••..•••. 20 ídem .... 1906 Huesca ••••••..••• 5." ídem.

INVALIDaS

Capitán........... D. Antonio Davín Pons •••••.•••••••• ~ julió .... 190e Marratxi (Palma de
Mallorca) •••••••

l.er teniente ••• ,•• :> Andrés Prieto Herrero••••••••••••• 14 septbre... 190e Gijón (Oviedo).....

OFICINAS MILITARES

Archivero 1.· .•••• D. Venancio Moreno Carpintero •••••. 18 agosto ... 1906 Navalcán (Toledo).. Ministerio de la Guerra.
Idem 3.°••••••••.• :. Nicasio Contreras Ortiz•.•••••••••. 16 ídem •••• 1906 Madrid............ Vicariato general Castrense.
Oficial 1.o•••••••• :> Federico Labrador Guzmán .••••••. 14 ídem •••• 1906 Vigo .............. Excedente 1.90 región.

B'C'BSlOIE'rABI.A.
BAJAB

Según noticias recibidás en este Ministerio de las
f\utoridades dependientes del mismo, han fallecido en las

lUlación que 8' eit(J,.

Madrid lO de eeptiel1'l,bre d. 1905. OrMJO
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EIl'reJlidente interino,

Aguilar

". ,,~I>k. ""

'X O~Nm~ BtrPDJ,O :PE G~:pAY KAIIlfA j..
RETIRO$

órdenes circulares de 12 de septiembre y 5 de diciembre
de 1905 (O. L. núms. 188 y 241), verificándose los exá
menes en dicha capital el día 20 de noviembre próximo..

M¡l;drid 22 de septiembre de 1906.
:In ;Tefe de la. Sección,

:P. A.

PeilrQ Altayó

Oircular. Excmo; Sr.: En virtud de las facultades
conferidas á este Oonsejo Supremo por ley Ele 13 de enero
de 1904, ha acordado clasificar en la situación de reti
rados, con derecho al haber mensual que á cada uno se
les sefiala, á lo~ je~es, oficiales é individuos de tropa que
figuran en la SIgUIente relación, que da principio con el
archivero primero del cuerpo de OficinaS Militares don
Juan Oalduch Domingo y termina con el guardia civil
Fructuoso Sosa Barbé. .

Lo que comunico á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dio5 guarde á V. E. mnchos afias.
Madrid 24 de septieUl1>re de 1906.

El Jefe de le. Beooióll,

Felípe Matké

El Jefe de la 8eec!Ón,
P. A.

:El coronel.

Antonio Viilal.

•••

- .. -

aCQIÓN DI ü':ILLEBtA
VACANTES

SEoo¡6N ~E ~.:rnDAD KILl';t'.A2
PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

Vacante en el regimiento de Artillería de sitio, de
guarnición en Segovia, una plaza de maestro sillero-guar
nicionero, contratado por cuatro afios, dotada con el
sueldo anual de 1.000 pesetas, derechos pasivos y demás
que concede la legislación vigente, se anuncia de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, á fin de que los
que reunan las condiciones que para ocuparla se exigen,
dirijan las solicitudes, escritas de su pufio y letra, al se
fior Ooronel del referido cuerpo, en el término de un mes
á contar desde esta fecha, acompafiadas de certific~dos

que acrediten su personalidad, aptitud y conducta, expe
didos por autoridades competentes.

Madrid 21 de septiembre de 1906.

Sefior•••

Excmos. Sefiores General del segundo Ouerpo de ejército
y Oapitán general de Oanarias-

Excmo. Sr.: Para ocupar la plaza de praetieante
civil, vacante en la farmacia del hospital militar de Oá
diz, anunciada en el DIARIO OFICIAL núm. 166, de orden
del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra se nombra, con
arreglo á las bases 2..&, 5.a y 10.& de la real orden circu·
lar de 12 de septiembre y á la de 5 de diciembre da
1905 (C. L. nÚIDs. 188. Y 241), al sanitario licenciado
Francisco Márque¡¡ de la Luz, que la desempefia interina
mente y que figura proPlle?to con el núm. 1 en el acta
de les e:x;áme:p.es remitida por V. E. con eS(ll:ito (le 14 del
actual.

DICOIÓN DI INGENIEROS Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 22 de
septiempre de 1906.

ASCENSOS El Jefe da Ie..Betlll1ó.u,

Circular. Reuniendo las condiciones prevenidas en ! P. A.

la real orden circular de 24 de feprero qe 1894 (C. L.. p.ú. ' Pedro AZtayó
mero ?1) e~ corneta de la compafiía de Zapadores de Excmo. Sefior Inspector de Sanidad Militar del se undo
Te;nerlfe, VIeeD;te. Gomara Ramos, de orden del Exc?len- Ouerpo de ejército. g
tísImo, Safior Mimstro de la Guarra y de conformIdad ... . - . .. -
con lo dispuesto en la real orden de 3 de noviembre de Excmo. Sefior Pr6l3idente de la Junta facultativa de Sa-
1904, se le promueve al empleo de cabo de corn,etas con nidad Militar y Sefior Director del ~boratoriocentral
destino al tercer regimiento mixto de Ingenieros, don- de medicamentos. . -,
de e:x:is~ vacante de su clase, verificándose la correspon
diente alta y baja en la revista del próximo mes de
octubre.

Dios guarde á V... muchos afio!' Madrid 22 de
septiembre d,.e 1906.

Aprobada la creación de nna plaza de practicante
civil p¡¡.ra la flU'fQ.ll,cil:lo 4el 40spital militar qa Santa O,rnz
de Tenerife, de orden del Excmo. Safior Ministro de la I

Guerra se anuncia á los efectos que previenen las reales t Sefior•.•
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El coronel encargado del despacho,

Antonio García y PérefJ

Excmos. Sefiores Generales de los Ouerpos de Qjército, Capitanes generales de Ba
leares y Oanarias y Gobernadores militares de Oeuta y de Melilla y plaw.s me·
nores de Africa.

vista dj3 comisario ·del mes de octubre si V. E. se sirve dar las órdenes al efecto.
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 2~ de septiembre de 1906.

Relación que se cita

Madrid 2f, ie septitmlne de l\lM.-..tgmlar.

Dm:mcaION (tENDAL DE LA GUARDIA QIVIL
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condifliones prevenidas para servir en este Insti.
tuto los individuo! que lo han solicitado que se expresan en la siguiente relación,
que empieza eon José Sánchez Cano y termina con Manuel Tobarcia Huch, he
tenido á bien concederles el ingreso en el mismo :coo destino á las comandancias
que en dicha re~ación 3e les consigna; debiendo verificarse el alta en la próxima re·

r
IlJ.B•• nou PUNTOS
que lel en que deben cmp1!Dl

.. aBSI»••eu. ». LOIll IlI'TUJlIUDOB
.

N&KBltEI Empleos ArJIlllll , 8\1etPOII Puntoll por donde corre.ponde á percibirlo O:BSJm,V.A,OIOBBli
delelUl oobrN

Peset..s etl. Dia MOl Aiío PUllblo Provinol.a... -- -
fuan Oaldueh Domingo ••••• Archivero 1.0 Oficinas Militares•.••• Madrid•••••• " 1, •• 562 50 1.0 sepbre ... 1906 Madrid ••••••••••• Madrid............ Tilme derecho á revist#o! de

oficio.
Rufino Esparza Oaballer••••• Subint.e mil. Admón. Militl:\r••••••• Alava. •••••••••••. 562 50 1.0 octubre •• 1906 Vitoria............ Ala'f!\. •••••••••••. Idem.
foaquin Erenas PérelS •••••.• T. coronel

(E. R.) ..... Infanter;!a.••••••.•••• Madrid............ 450 00 1.0 ídem •••• 1906 Madrid 11 .......... Madrid ••••.••••••
Jasó Lt.coma Vistuer•.•••••• Otro........ Idem.................. Segovia .••••••••.• 4.50 00 1.0 ídem •••• 1906 Segovia ••••••••••• Segovia•••• tI •••••

Mariano Lá¡;aro Ruiz•••••••• Comandante
(E. R.) ..... Idem .••...••••..•••. Salamanca •.••.••. 375 00 1.0 ídem •••. 1906 Salamanca •••••••• Salamanca ••••••••

Ufredo.Gonllálé¡¡¡ Menéndez .. Otro........ Idem •..•••••••••••• J. :Madrid............ 375 00 1.0 ídem •••• 1901'\ Madrid............ Mádrid•.••••••••.
ffiustaquio Redondo Vergel•.• Otro........ Caballería............ Toledo ............ 375 00 1.0 ídem •••• 1906 Toledo ............ Toledo............
Ifrancisco Quintana Pérel! •••. Músico ••.•• Alabarderos..•.•••••• Madrid ........... 135 00 L° ídem .•.• 1906 Madrid.••••.••• t" Madrid •••••••••••
Francisco Alvarez Al'farez ••• Auxiliar La. Admón. Militar •••••. Murcia •••.••••••• 135 00 L° ídem •.•• 1906 Cartagena••.•••••• Murcia •••••••••••
:ardo Pérez Oajide ••••••••.. Sargento •..• Guardia Civil •••••••• Pontevedra ••••.•• 100 00 1.0 ídem ••• : 1906 Vigo•••••••••••••. Pon1;evedra •••.•••
é Cirilo Expóeito ••••••••••• Músico 1.11

•• Infantería •..•••••••• Gerona •••.•.••••. 30 00 Lo sepbre ••• 1906 Toasa............... Gerona ...........
iro Vela Trizarri •••••••••••• Otro ......... Idea ................ Lérida ............. 45 . 00 1.0 junio .... 1906 Urids.............. Lérida............
Nicanor Díez GÓmiz .•••••••• Guardia•..•• Guardia CiviL ••••••• A.licante .......... 22 líO L. 0 octubre •• 1906 Alicll,ntlil •.•••••••• Alicante...........
lCtuO.O :Mllottinez Santos•••••. Otro......... Idem••••••••••••••••• Palencia •••••..••• 2~ 50 1.0 mayo •.•. 1\l06 Palencia ••••••.•• Palencia .••••••••.
'nando Sosa Barbé •••••••••• Otro ........ Idem ................ Ciudad Real•••.••• 22 líO 1.0 octubre •. 1\l06 Malagón•••.•••••• Ciudad Real•..••.•

~:
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Altas en concepto de guardias segundos de Intanteria

Colegio de Guardias Jóvenes••••.••••••.•••• Joven••••••••••••• José Sánchez Cano••••.••••.••••••.•. Albacete.
lderol···· Otro · Tomás Rivas Mufioz ••••.••••.••••.•. Avila.
ldem Otro Gerardo Ruiz Zapata ••.•.•••.••.•••. Toledo.
ldem••••.••••••••..•••••••••••••••••••••• Otro ••••••.••••••• Cipriano Falgas Estéves..••••••••.•• , Barcelona.
ldem Otro Francisco :Mejada Torres Cáceres.
ldem•.••••• '" ..•..•..•••...••••.••.•••.• Otro •••••••••••••• Adolfo Pozueco García.•••.••••.••••• León.
Beg. lnLa del Infante, 5 Cll.bo Frl\llj)isco Calvo López Zaragoza.
Idem id. de Mallorca, 13 , Otro José Tomás Mascar6s Valencill..
Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor Soldado. •• • • • • • • •• Ramón Losada Elizaldi ••••••••••••••" Navarra.
Beg. Inf.a de Mahón, 83 Otro Pío Zarco Cuevas Guadals.jara.
ldem íd. de Zamora, 8 •••••••..••••.....••. Otro , ••••.••.•• D. Nicanor Varela Golpe ••.•••••••••• Oviedo.
Idem íd. de Galicia,19 Corneta Ram6n Muzás Aguayo Huesca.
Licenciado absoluto Soldado..••••••••. Juan Sánchez Celdrán ••••••.••••..•• Jaén.
Bón. Caz. de Barcelona, S•••••••••••.•••••• Sargento .•.••••••. Silvestre :Mas Espasa. •••..•.•••.••••• Gerona.
Academia de Caballería Cabo Nicolás Zaroarreño Zato Palencia.
Reg. Inf.s del Rey, 1 Otro Emilio Rodríguell Moreno Sur.
ldem íd. de Isabel la Católica, 5!1: ••••••••••• Soldado ••••••••••• D. Pablo Penelas Canclila •••..•••••.• Oviedo.
ldem íd. de La Lealtad, 30 Tambor Genadio Garzón del Val•.•••••••••••. Vizcaya.
ldem Soldado.•••.••••• Antonio Heraa Alcalde ldem.
Comand.a Art.a de Cádiz Cabo José Fernánde:l: Jiménoz Jaén.
Reg. In!." de la Princesa, 4 Otro Juan Aliaga Rodríguez ; ' Mem.
3.er reg. montado da Art. ll Soldado Luis Cuevas SOlfs Logrofio.
Comand. s Art.a da Pamplona Cabo Ramón Femández Ferliández Navarra.
Licenciado del Ejército••••••.•••••.•.••.••• Soldado•••' D. José Mortarll. Adrián •••.•••••••••. Malaga.
Reg. luf.s de Gerona, 22••••••••••••••••••• Tambor••.•••••••• JoBé González Izquierdo •••••••••••••• ZAragoza.
ldem id. de Tetuán, 45•••••••••••••••••••• Cabo ••••••.•••••• Andrés Gil 'Vicent ••••••••••••.•••••• Teruel.
ldem íd. de Ceriñolá, 42 , Soldado Julián A.znar Moreno Ciudad Real.
Idem íd. de Sabaya, 6 Cabo ..•••.••••••• D. Manuel Gll.rcia Villanueva••.•••.•. Segovia.
ldem íd. de Toledo, SiL Otro.............. :. Pío Orasa Sánchez Vizocaya.
ldem íd. de San Fernando, 11 ••••••••...••. Otro••.•.••••••••• Francisco Sánche~ Guisasola••.•...•. Oviedo.
:!ón. 2.a reserva de Badajoz, 12 Soldado A.gustin Rubio Castell6n Huelva.
Rag. luf.s de Gravelinas, !l:1 ••••••••••••••• Cabo .•.••.••••••. Saturnino Rodrigue:li Sánchez ••••••••• ldem.
ldem id. de Castilla,.16 , Otro Antonio Pérez Serrano Idem.
ldem íd. de Burgos, 38 Corneta José Morán Díez , Oviedo.
Licenciado del Ejército Músico Adolfo Mufio¡; Velasco, Norte.
ldem absoluto Guardia ~." José Gom:ález Abades Guipnzcoa.
ldem " Otro ••.• ,........ . Juan Ballesteros Marfn • • • • . . • • • • . • •• Málaga.
5.o Depósito reserva de Ingenieros '" Soldado........... Faustino Pueyo Martín ' ZaragQzll..
Licenciado absoluto Guardia 2.°••••••• José Orbíz Yébenes Hnelva.
Reg. luf.ll de Castilla, 16 Sargento Eulogio Monteagudo Donaire Guadalajara.
Licenciado absoluto , , Otro Julio Figueroa Gasaubón ' '" ldem.
5.0 reg. montado de Art. a QttO Anastasio Madrofial López.' ~ ldem.
Licencia.do absoluto Otro Juan Castro ROllanes Rueba..
&eg. Inf.a de Granada, 34 Cabo jasé Beltrán Espinosa Idem.
Idem. íd. de San Marcial, 44 Otro Juan González Morras Vizcaya.
3.er reg. An. s de Montaña Otro Lucas Blanco Galle'o N"Vllorta.
Coroand.a.Art.a de Pamplona Otro Toribio López Izquierdo Idem.
Licenciado absoluto Otro Antonio llodriguez Zurita.••.••••••... Jaén.
Com. s Art.!l. de El Ferrol Qtro oo_.. Francisco ldéndez Porriños GuipÚzcoa.
2." Comand. tI de tropas de Admón. Militar•. Otro ••.••••••.•••• David Angulo Fernández..••••••••••. Sevilla.
Gomand. tI Art. tI de Barcellma.••••••••••••• Otr9•••••••••••.•• Agustín Pareja Rodríguez ..•.•••••••. Gerona.
Idem íd. de Pamplona Otro Valeriano Ortega. de Diego :Málaga.
Reg, Caz. de María Cristina, 2'1 de Cab.·.•••• Otro.•••..•.•••••• MlI.rcelino Sánchez Hoya ••••••••••••. ldem.
Bón. Caz. de A.rapiles, 9•••••••••••••••••••• Otro•.•••..••••••• José Fernández Vázquez•.••"•••••••••• Norte.
I.er reg. mixto de Ingenieros Otro Manuel González Moreno Sevilla.
Comand.a Art.a de Melilla Otro.•.••••••••••• Julio Hortal Bautista••••••••••••.••• ldem.
Reg. Inf.a de España, 46•• " Otro •• , Justo Cánovas Aybar •••••.• '" •••••• ldem.
B6n. Caz. de Barcelona, S••••••••••••••••• Otr"' •••••••••••••• Juan Pardo Gll.rcía••••.•••••••••••• •· Gerona.
Beg. Inf,a. de Zaragoza, 12 Otro Joaquín Moure Nogueira Lérila.
Idem íd. de Toledo, 35 ..••• , •• , , •. Otro ••••.••••••.•• Manuel Martín Alvarez ldem.
Comand.ll. Cal'll.bineros de Lérida••••.•..•••. Carabinero••.••.•. José Llop Grau..•••••••••••••••••••• ldem.
Beg. Iuf." de Otumba núm. 49 Cabo Juan Gallego Ocl1.fia ZlI.ragoza.
l.er Depósito reserva de Ingenieros ••••••••. Otro, •••••••••.••• Gregorio Pérez Guerrero•••••••••••••• Vizcaya.
Comand.!l.militar de Tenerife ' Otro Juan Valle Valarez Canarias.
Reg. Inf." de Gerona, 22, •••••••••.•••••••• Otro DioniSio Lacueva Falo .••••••••• , • , •• Huesca.
Comand.~Art.a de Ceuta Otro .• , •.••••.•••• Francisco Montes Moya •.••••.••••••• Jaén.
Reg. lnf.s. de Toledo, 35 ••••••• , ••••••••••• mro ••.•••••••• , •. Mariano Oasquero Cejuela •.••••••.••• Lérida.
Licenciado absoluto .••••..••••••••. """" Otro .••••••••••••. Ignacio Peinado Tortajada•••••••••••• Teruel.
Idem••.•••••••••••••••••...•..•.••••••.•• Soldado•••• ', •••••• Tomás Peñarroya Albalat •••.•••••.•• ldem.
Grupo Art. a Montafia Campo de Gibraltar.... Otro••••••.•.••••• Diego Caparr6~ 'lonzález .••••••••••• Sevilla.
5. 0 Depósito reserva de Artillería•••••••...• Otro •••••••••••••• Salomé Maestre Hernández .•••••• , ••. ldero.
11. o ídem ,..... O_o.............. Alfredo Garcill Salces •••••.•••••••••• Huesca.
Comando a Art. a de Cartagena •••••••••••••• Otro., ••••.••••.•• Juan González Laespada • , • • • . • • • • • •• Tarragona.
Reg. lnf.s. de Gravelinas, 41. ' Otro Juan Cebrián López ldem.
ldem Lanc, de Farnesio, 5.° de Cab.a••••••• Otro••••••••••••• Jenaro Martinez Lobrato ••••.••••••• Lérida.
B6n. 2. a reserva de Badajoz, 12 ,. Otro Antonio Abelo Blanco.. • . • • • • •.. • • •• Sevilla.
Comand.a Art.a de San Sebastián Otro••.•••••.••.•• Demetrio Bedero Capillas Huesca.
s.er reg. montado de Artillería••. , .••..•.••• Otro•••••••••••••• Cecilio Gallejones ArrGlyo••••••••••••• Gerona.
Grupo Al't.a. Montañl'\ Campo de Gibl'altltr•••• Otl'o•••••• , ••.•••• A.mbrosio Fer;o.ánde:ll ;&od¡:í¡¡uer.; ••••••• Idem.
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Reg. lnf.o. del Príncipe, 8.................. Soldado••••• 11 ...... Emilio Roy'Vas Fernández .•••••••.••. Huesca.
Licenciado absoluto ..••..•••••.•••••.•.••• Otro•.••••••• llll'" Diego Fuentes Valero •.•••••••.•.•••• Sevilla.
6.0 lego mixto de Ingenieros ................ Otro. 'l' •••••••••• 11 Bonifacio Aragonés G3rcía ••••••••••• Lérida.

Altas en concepto de oornetas

Licenciado absoluto ••••..•.•••••••••.•.••• /Corneta /Frli.nCiSCO Daríes Estéve~••••••••••••. INorte.
ldem Sargento.•...•..•. Anton~oMora Gallego Navarra.

Altas en concepto de guardias lIegundos de Caballería

Reg. Caz. de Alfonso 12, 2l de Cab.a Cabo Juan Manuel Santaella Bermejo Cab.a 3.er tercio.
ldem Dragones de Santiago, 9.0 de Oab."' Otro •.••••••••.••• Lorenzo CaTero Izquierdo ......•.•.•• Idem.
ldem Lanc. de Sagunto, 8.· de Oaballería: Otro Germán Galeras Martínez ldem 14,0 ídem.
S.er Depósito reserva de Oab."' Soldado Juan Ramírez Torres ..••.•••••. " ••• Idem a.er ídem.
4.0 ídem Otro José Vera Bandera ldem.
6.0 reg. montado de Art Otro MaUas Díe:r. .González.••••••.•.•.•••. ldem.
2.° Depóeito reserva de Ingenieros ••..•••••. Otro José Fernández Muiíoz••••.•••••.•.•. ldem.
Licencill,do absoluto ••••••••.••••••••.••••• Otro••••.••••••••• Santiago Motila Bueno•.•••••••.•••.. Idem.

Alta en concepto de trompeta

Reg. Caz. de .A.lbnera, 16. 0 de Cab "ITrompeia•••... '.' 'IM3nnel Tobarcia Huch••.•••••••••.• 'Ie.rll.nada.

Madrid 22 d. septiembre de 190G. .Antfnio (Jarcia y Pér~

•••

nUPEacr6N GENEllAL DE LAS COKISIO:NIS
LIQUIDADORAS DEL EJ.l!lBCITO

CONTABILIDAD
Excmo. Sr.: En vista ael expediente de solvencia &

insolvencia instruido por haber {)Obrado indebidamente
D.- Joaquina Barrabin, 337'45 pesetas que se le abona
ron como asignación de su difunto hijo Miguel Sánchez
Barrabín, Boldado que fué en Cuba del primer batallón
del regimiento Infanteria de Espafía, y que.V. E. cursó
á este centro en 5 de abril de 1904, la Junta de esta Ins
pección general, en uso de las facultades que le concede
la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó, de conformidad con lo infor
mado por el asesor de la misma; dar por terminado el
expediente, declarándose feneoidas las responsabilidades
administrativas con arreglo á los arts. 8. o y 9.- del real
decreto de 21 de mayo último (D. O. núm. 109), aplicán
dose el importe del descubierto referido al crédito extra
ordinario de la campafía de Cuba.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19 de
septiembre de 1906.

El Inspector general,

Miguel Bosch

Excmo. Sefior Subinspector de)as tropas de la tercera
región.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefio!'
Jefe de la Comisión liquidadora de la .Intendencia
militar de Cuba.

• •••
CRUCES

Excmo. Sr.: ~n vista de la instancia. cnrsada por
V. E. en 2 de septiembre de 1904, promovida por el co
mandante de Infantería D. Eduardo Ochoa Durán, en
súplica de diferencias de capitán á comandante de la
pensión de una cruz del llédto Militf.lX correspondientes

á los meses de julio á noviembre de 1895, la Junta de
esta Inspección general, en uso de las facultades que le
concede la real orden d@ 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) yel art.-ó7 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), acordó, de conformidad con lo
informado por la Ordenación de pagos de Guerra, acce
der á la petición del interesado, por tener derecho á lo
que solicita, con arreglo al reglamento de recompensas
de campaña, debiéndose hacer la reclamación de las ex
presadas diferencias por la comisión liquidadora del pri
mer batallón de~ regimiento Infantería de la Habana nú
mero 66, mediante la correspondiente adiciona~.

Dios guarde á V. E. muchos a1los. MadrId 19 de
!eptiembre de 1906.

:mI InIlpector general,

Miguel Bosch

Excmo. Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Exomos. Se:ií.ores Ordenador de pagos de Guerra, Ins..
pector de la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel
tos de Cuba y Puerto Rico y Sefior Jefe de la Comi
si6n liquidadora de la Intendencia militar de Ouba.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

el capitán de Infantería D. Ignacio Crespo Coto, en sú
plica de abono de pensión de una cruz de María Cris
tina, cursada á este centro en 9 de febrero de 1905 por
el jefe de la Zona de Madrid núm. 1, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultades que le con
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú-.
mero laO) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), de conformidad con lo infor.
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, acordó que
el interesado tiene derecho á que se le abone la. pensión
de la cruz de referencia sobre el sueldo de primer te
niente, desde el 5 de febrero de 1898 hasta fin de marzO
siguiente, cuyo abono debe hacerse por la Comisión li
quidadora de la Habilitación del cuadr:) evéntual de
reemplazo de Filipinas, en la formtl reglamentaria.
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El !nBpootor gel1erál,

Miguel Boscn
Excmo. Be1ior Gobenador militar de Mahón.

Excmos. Se1l.ores Inspector de la Oomisión liquidadora
dé las Oapitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

:El Inspootor generllo1.
Migual Boson

Excmo. Serior Oapitán general de Canaria8.

Excmos. Sefiores Inspector de la Comisión liquidadora
de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar y Safior Jefe de la Comisisi6n liquidadora
de la Intendencia militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia oursada por
V. E. eh 8 de marzo de 1904, pro'.tt1ovida por el capitán
de Infantería (E. R.), retirado, D. Pedro Flores Rodrí
guez, en solicitud de que se le concedan pagas de navega·
cióÍl, p~ra, ~ómpeIisar las dé marcha que recibió á BU re
greso, de Cuba, la Junta de esta InspecciÓ'D. general,. en
uso de las atribuciones que le concede la real orden de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 276),
acordó acceder á la petición del solicitante; de cdnformi
dad con lo informado por la. Comisión liquidadm-a- (M' I&
Intendenoia militar de Cuba, como comprendido en la
real orden de 26 de febrero último (C. L. lllím~ 42) y
circular de esta Inspección de 24 de julio de 1905
(D'.' O; núm. 168), disponiendo que por el habilItádo
de expectantes á etnbarco de Cuba le sean réclamacfus
las dos pagas de na.vegación que se le conceden, que eerM

virán para compensar las da auxilio de marcha reeibi"
das; debiendo el interesado remitir tÍ dicho habilitádo
certifiCAdo de no hgbér percibido ó reintegrádo las dos
primeras pagas que le correspondíeron en la Peninsula.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de
septiembre de 1906.

Madrid 19 de

:m Inspector general,
Miguel Bosch

Excmo. Serior Subinspector, de las tropa! de la primera
región.

Exomos. Se1l.ores Ordenador de pagos de Guerra, Inspec
tor de la Oomisión liquidadora de las Capitanías 1;6
nerales y Subinspecciones de Ultramar y Señor Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Filipinas.

Dios gaarde á V. E. muchos afios.
septiembre dé' 1906.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista. de la instansia. oursáda por
V. E. Y promovida por el, oficial segundo de Oficinas

,Militares, e6ri demino en el Gobierno militar de Menorca¡
D. José Salguero Hernándéz, en súplica del abOílo de la
diferencia de sueldo de oficial terqero .á segundo durante
el tiempo que sirvió en Cuba, la Junta de esta Inspeoción
general, en uso de las atribuoiones que le concede la real
orden oircular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre dé 1904
(D. O. núm. 275}, acotdó acceder á la petición del re·
currente, eoncediéndole las diferencias de sueldo de ofi·
cial tercero á segundo desde el mes de diciembre de 1897
á :fin de agosto de 1898 en que fué repatriado, así como
también las correspondientes á las pagas de navegaoión,
como comprendido en la real orden circular de 26 de
febrero último (O. L. núm. 42) y. oircular de esta Ins·
pección de 24 de julio de 1905 (D. O. núm. 168), cuyo
abono y reclamación deberá hacérsele por las habilita·
mones correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de
septiembre de 1906.


